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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del diez de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 09367/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por una persona de manera anónima a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Huehuetoca, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc208358337]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc208358338]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc208358339]a) Solicitud de información.
El ocho de julio de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00165/DIFHUEHUET/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

“Deseo conocer el programa anual de auditorias aprobado para el presente año asi como la liga de su publicación en la pagina oficial del DIF municipal.” (Sic).

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc208358340]b) Respuesta del Sujeto Obligado.
El ocho de agosto de dos mil veinticinco el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

“l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Huehuetoca, México a 08 de Agosto de 2025
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00165/DIFHUEHUET/IP/2025

envió respuesta a su solicitud

ATENTAMENTE
C. Janeth Olivia Maldonado Cervantes”

A la respuesta, EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo digital denominado “20250808161154.pdf” que contiene el oficio con número de registro DIF/TES/079/2025, firmado por el Encargado del Despacho de la Tesorería del Sistema Municipal DIF Huehuetoca, por medio del cual indica que se pone a disposición la información solicitada mediante consulta directa en el archivo de la unidad administrativa a su cargo; asimismo, se indicó que, para el caso de requerir la reproducción de la misma, se le otorgarán las documentales previo pago de los derechos correspondientes.

[bookmark: _Toc208358341]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc208358342]a) Interposición del Recurso de Revisión.
El nueve de agosto de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en EL SAIMEX con el número de expediente 09367/INFOEM/IP/RR/2025 y en el cual manifiesta lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO:
[bookmark: _heading=h.sobqmaen7oz2]“NO dieron respuesta a lo solicitado.” (Sic). 

RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk207800936]“NO dieron respuesta a lo solicitado por la via descrita, el derecho a ser informado es un derecho constitucional. “Artículo 6o. [...] A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. TODA LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO DE LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLÍTICOS, FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER PERSONA FÍSICA, MORAL O SINDICATO QUE RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRÁ SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. III. TODA PERSONA, SIN NECESIDAD DE ACREDITAR INTERÉS ALGUNO O JUSTIFICAR SU UTILIZACIÓN, TENDRÁ ACCESO GRATUITO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Artículo 156. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, SE ENTENDERÁ QUE ACEPTA QUE LAS NOTIFICACIONES LE SEAN EFECTUADAS POR DICHO SISTEMA, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones. Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el FORMATO QUE EL SOLICITANTE MANIFIESTE, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. Artículo 175. La información que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos obligados, o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas NO PODRÁ TENER NINGÚN COSTO, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.” (Sic). 

[bookmark: _Toc208358343]b) Turno del Recurso de Revisión.
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el nueve de agosto de dos mil veinticinco se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

[bookmark: _Toc208358344]c) Admisión del Recurso de Revisión.
El catorce de agosto de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc208358345]d) Manifestaciones de la Parte Recurrente.
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc208358346]e) Informe justificado del Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.26in1rg][bookmark: _heading=h.aqx94ywn653m]EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en remitir conforme a su derecho el correspondiente informe justificado.

[bookmark: _Toc208358347]f) Cierre de instrucción.
[bookmark: _heading=h.35nkun2]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el cuatro de septiembre de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc208358348]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc208358349]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc208358350]a) Competencia del Instituto.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc208358351]b) Legitimidad de la parte recurrente.
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc208358352]c) Plazo para interponer el recurso.
[bookmark: _heading=h.1y810tw]EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el ocho de agosto de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se tuvo por interpuesto el nueve de agosto de dos mil veinticinco por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc208358353]d) Causal de procedencia.
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VIII y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc208358354]e) Requisitos formales para la interposición del recurso.
Es importante mencionar que, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia; sin embargo, el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

[bookmark: _Toc208358355]SEGUNDO. Estudio de Fondo.
[bookmark: _Toc208358356]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado.
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.
[bookmark: _heading=h.2bn6wsx]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc208358357]b) Controversia a resolver.
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó el programa anual de auditorías aprobado para el año 2025, así como el enlace electrónico de su publicación en la página oficial del DIF Municipal.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció por conducto del Encargado del Despacho de la Tesorería del Sistema Municipal DIF Huehuetoca, quien indicó que, se pone a disposición la información solicitada mediante consulta directa en el archivo de la unidad administrativa a su cargo; asimismo señaló que, para el caso de requerir la reproducción de la misma, se le otorgarán las documentales previo pago de los derechos correspondientes.

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó sobre puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado, así como los costos para la entrega de la misma.

Por otra parte, se debe reiterar que EL SUJETO OBLIGADO omitió rendir su informe justificado; y por su cuenta, LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna en la etapa procesal correspondiente.

En razón de lo anterior, el estudio se centrará en determinar la procedencia del cambio de modalidad y los costos para la entrega de la información manifestada por EL SUJETO OBLIGADO.
[bookmark: _Toc208358358]c) Estudio de la controversia.
Una vez precisado lo anterior, resulta necesario comenzar con el estudio señalando que el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, precepto normativo que textualmente establece lo siguiente:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los SUJETOS OBLIGADOS tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros. 

Ahora bien, respecto a la naturaleza de la información requerida, se debe señalar que, las auditorías constituyen un mecanismo de control y fiscalización que, en el ámbito de la administración pública, tienen como finalidad verificar la correcta aplicación de los recursos públicos, la eficacia en el cumplimiento de objetivos institucionales y la observancia de la normatividad aplicable. 

En este sentido, las auditorías no son actos discrecionales, sino procedimientos normativamente regulados cuyo resultado se traduce en informes, dictámenes o resoluciones que forman parte del patrimonio documental del sujeto obligado. 

Así, por su carácter de instrumentos de rendición de cuentas y de vigilancia del uso de los recursos públicos, las auditorías se configuran como información pública de oficio, cuya difusión y accesibilidad constituyen una garantía indispensable para materializar los principios de transparencia y máxima publicidad que rigen en materia de acceso a la información.

Por otra parte conforme a lo previsto en el Acuerdo 4/2025 por el que se emite el programa anual de auditorías 2025 para la fiscalización y revisión de las cuentas públicas del ejercicio fiscal 2024 (PAA 2025), el Programa Anual de Auditorías constituye un instrumento de planeación mediante el cual se organizan y programan los actos de fiscalización que habrán de realizarse sobre las cuentas públicas presentadas por las entidades fiscalizables incluidas en la clasificación administrativa global del Poder Ejecutivo del Estado de México correspondiente al ejercicio 2024, así como por los 125 Ayuntamientos y sus organismos descentralizados. En otras palabras, este programa determina tanto los actos como los sujetos de fiscalización a quienes se practicarán auditorías y revisiones durante el año 2025, con relación a los recursos públicos ejercidos en el ejercicio fiscal 2024.

En apoyo a lo anterior, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones de transparencia, señalan que los programas anuales de auditorías constituyen información de carácter obligatorio que debe ser difundida en los portales institucionales y en la Plataforma Nacional de Transparencia. Dichos lineamientos precisan que las auditorías, internas y externas, son verificaciones encaminadas a comprobar el cumplimiento de objetivos fiscales y la correcta aplicación de los recursos presupuestarios, de modo que sus resultados, así como las aclaraciones correspondientes, deben hacerse públicos aun cuando el proceso de seguimiento no haya concluido.

De manera específica, los lineamientos obligan a los sujetos obligados a publicar y vincular la información relativa a:

· Auditorías internas, realizadas por órganos internos de control, contralorías u órganos de vigilancia; y

· Auditorías externas, practicadas por organismos fiscalizadores como la Auditoría Superior de la Federación, entidades estatales de fiscalización o bien consultoras externas contratadas para tal fin.

Asimismo, se establece que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de la ciudadanía el hipervínculo al Programa Anual de Auditorías que corresponda, sea éste el emitido por la ASF, por la entidad estatal de fiscalización, o bien el que genere su propio órgano interno de control, según el ámbito de competencia.

Una vez señalado lo anterior, es importante señalar que, al atender la solicitud que dio origen a la presente controversia, se advierte que la respuesta fue emitida por el Tesorero del Sistema DIF Municipal, quien asumió contar con la información vinculada al Programa Anual de Auditorías y, en congruencia con ello, la puso a disposición del solicitante para su consulta directa en las oficinas del organismo, circunstancia que confirma que la información existe y está bajo control del propio SUJETO OBLIGADO, sin que mediara negativa expresa respecto a su existencia.

En virtud de lo anterior, conviene precisar que, al presentar su solicitud de acceso a la información, LA PARTE RECURRENTE eligió expresamente como modalidad de entrega el Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), lo cual se encuentra documentado en el expediente electrónico.

Sobre este aspecto, el artículo 155, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, los solicitantes tienen derecho a señalar la modalidad en la que prefieren se otorgue el acceso a la información. En armonía con ello, el artículo 164 del mismo ordenamiento dispone que la información debe entregarse en la modalidad elegida por el particular y, únicamente cuando ello no sea posible, EL SUJETO OBLIGADO podrá ofrecer otras modalidades, siempre que se fundamente y motive la imposibilidad de atender en la forma solicitada.

De manera excepcional, el artículo 158 de la Ley contempla que EL SUJETO OBLIGADO podrá determinar, de forma fundada y motivada, un cambio de modalidad únicamente cuando la entrega de la información en la forma elegida sobrepase sus capacidades técnicas, administrativas o humanas. Aunado a lo anterior, el criterio orientador 08/17 del Pleno del entonces INAI refuerza que el cambio de modalidad sólo resulta válido si se acreditan tales impedimentos y se ofrecen alternativas razonables al solicitante, procurando en todo momento reducir los costos de entrega.

En el caso concreto, el Sujeto Obligado al momento de responder la solicitud de acceso a la información, realizó un cambio de modalidad, sin embargo, de la revisión de la respuesta otorgada al particular, no se advierte que EL SUJETO OBLIGADO haya expresado justificación alguna que acreditara la imposibilidad material, técnica o administrativa de entregar la información mediante EL SAIMEX, como fue solicitado, por el contrario, se advierte un cambio unilateral de modalidad, lo que contraviene lo dispuesto en la normatividad de la materia.

Por otra parte, debe resaltarse que la regla general es que la entrega se realice en la modalidad elegida por el solicitante, y el cambio sólo opera como excepción, bajo condiciones estrictas de fundamentación y motivación. En este sentido, el actuar del SUJETO OBLIGADO afectó el ejercicio pleno del derecho de acceso a la información, al imponer al particular una modalidad distinta sin acreditar impedimento objetivo alguno.

En consecuencia, se concluye que el cambio de modalidad efectuado en el presente asunto carece de justificación legal, por lo que, no puede convalidarse la actuación del SUJETO OBLIGADO.

Por otra parte, en relación con los costos de reproducción que el Sujeto Obligado hizo valer respecto de las constancias solicitadas, debe señalarse que dicha circunstancia opera en términos semejantes al cambio de modalidad, es decir, resulta improcedente cuando la persona solicitante ha elegido expresamente la entrega en formato electrónico a través del SAIMEX. 

Lo anterior obedece a que el marco jurídico de transparencia reconoce como regla general que la información debe proporcionarse en la modalidad elegida por el particular y, en el caso de su digitalización, no puede generar costo alguno para el solicitante, ya que la reproducción en soporte electrónico constituye una obligación administrativa inherente al deber de máxima publicidad y no una prestación sujeta a contraprestación económica.

En consecuencia, los costos de reproducción únicamente son aplicables en aquellos supuestos en los que el propio solicitante opte por modalidades físicas que impliquen gastos materiales, pero no respecto de la entrega digital, la cual debe realizarse de manera gratuita, completa y en el formato señalado en la solicitud.

Por lo hasta aquí expuesto este órgano Garante determinar ordenar el programa anual de auditorías, así como el hipervínculo o en lace electrónico que dirija al solicitante a dicha información.

Para el caso en que la información que se ordena, respecto al hipervínculo y/o enlace electrónico para la publicación del programa anual de auditorías, no obrara dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO por no haberse generado, bastará con que se haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE. 

Sin embargo, para el caso de que la información ordenada respecto al hipervínculo y/o enlace electrónico para la publicación del programa anual de auditorías no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO por no haberse generado, bastará con que así lo haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE, para tener por colmado su derecho de acceso a la información, atendiendo de manera supletoria a las formalidades que establece el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”

[bookmark: _Toc203655852][bookmark: _Toc208358359]d) Conclusión.
En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas; motivo por el cual, este Órgano Garante determina REVOCAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por las razones expuestas en el presente considerando.

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:



[bookmark: _heading=h.gsdhnqi1wat4][bookmark: _Toc203655853][bookmark: _Toc208358360]RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00165/DIFHUEHUET/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 09367/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que, entregue a través del SAIMEX, haga entrega de los documentos donde conste lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.p2f5rm941076]El programa anual de auditorías 2025 para la fiscalización y revisión de las cuentas públicas del ejercicio fiscal 2024, así como el hipervínculo y/o enlace electrónico de su publicación en la página oficial del SUJETO OBLIGADO.
Para el caso en que la información que se ordena, respecto al hipervínculo y/o enlace electrónico para la publicación del programa anual de auditorías, no obrara dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO por no haberse generado, bastará con que se haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE. 
TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------
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